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CONVOCATORIA SUBVENCIONES A DEPORTISTAS LOCALES 

 

 

Artículo 1º Objeto y finalidad de la ayuda. 
 
El Área de Deportes del Ayuntamiento de El Escorial convoca la concesión de ayudas para todos aquellos 
deportistas que se encuentren empadronados en el municipio de El Escorial. Podrán ser beneficiarios 
deportistas locales individuales que cumplan los requisitos establecidos independientemente de si reciben 
otras subvenciones. El objetivo es el de fomentar y colaborar en su participación deportiva, fomentando 
el deporte de competición como factor impulsivo de valores y principios. 
 
Las ayudas concedidas, irán destinadas a los siguientes conceptos: 
 

• Desplazamientos a competiciones. 
• Material deportivo. 
• Gastos derivados de entrenamiento y participación en competiciones, como pudiera ser 

tratamientos de fisioterapia o en concepto de  alojamiento en las diferentes competiciones… 
 
 Mediante estas ayudas potenciamos, apoyamos y facilitamos la mejora del rendimiento e nuestros 
deportistas para que puedan alcanzar la consecución de sus objetivos. 
 
 
Artículo 2º: Naturaleza jurídica y régimen aplicable. 
 
Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención, mediante régimen de concurrencia 
competitiva y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, por las Bases 
Reguladoras para la obtención de becas destinadas a deportistas locales de El Escorial publicadas en el 
BOCM de 11 de febrero de 22 y por lo recogido de esta convocatoria, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 23.2.a) de la Ley de Subvenciones. 
 
Estas ayudas están sometidas al régimen fiscal que la administración central tenga establecido para las 
mismas y se publicarán en la BDNS. 
 
 
Artículo  3º: Dotación presupuestaria. 
 
Estas ayudas se concederán con cargo a la siguiente partida para el ejercicio 2022: 
 

• Partida:341.48101 
• Importe: 3.000 € 

 
   
Articulo 4 º Requisitos de los Solicitantes. 
 
Para poder solicitar la ayuda se deberán reunir, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
provisional de concesión, los siguientes requisitos: 
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a. Estar empadronados en el municipio de El Escorial antes de la finalización del periodo de 

solicitud fijado en cada convocatoria. 
b. Haber tenido licencia por una Federación Deportiva en el momento de obtención de los 

resultados Deportivos por los que pudiera ser valorado en las fechas establecidas en la 
convocatoria correspondiente a las ayudas. 

c. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y de no tener ninguna deuda con el Ayuntamiento ni subvención pendiente de justificar.  

d. No estar incurso en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.  

 
 
Artículo 5º Solicitudes, plazos y lugar de presentación y documentación a presentar. 
 
El plazo para presentar las solicitudes y la documentación correspondiente comenzará el día siguiente de 
la publicación de la convocatoria en el BOCM. El plazo para presentar las solicitudes y los documentos 
será de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación el Boletín oficial de la Comunidad 
de Madrid. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o domingo, se entenderá 
automáticamente prorrogado el plazo hasta el lunes inmediatamente posterior a la citada fecha. 
 
La presentación de la solicitud se realizará preferentemente de manera telemática a través de la sede 
electrónica municipal a la que se puede acceder mediante Certificado electrónico digital , PIN 24 horas, o 
en los diferentes registros municipales en el horario establecido de atención al público. 
 
Será necesaria la acreditación de todos los requisitos exigidos mediante la presentación de los siguientes 
documentos, en los términos que se recojan en la correspondiente convocatoria:  

1. Solicitud que se ajustará al modelo que se establezca en cada convocatoria y que será facilitado por 
el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. En caso de ser menores de edad, la solicitud deberá ser cumplimentada y firmada necesariamente 

por el padre o la madre del deportista o, en su caso, por su tutor legal excepto en los supuestos de 
separación o divorcio, en los que podrá ser firmada únicamente por el progenitor que tenga la custodia 
del menor, en este supuesto se requerirá la aportación de sentencia. En el caso de custodia 
compartida deberá ser firmada por el padre/madre con el que figure empadronado el menor. 

 
3. Empadronamiento de la unidad familiar, en el que se acredite que el deportista y al menos uno de sus 

tutores legales, está empadronado en El Escorial en el plazo señalado en el artículo 5.a de 
convocatoria. 

 
4. Libro de familia o documentación oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar.  
  
5. Licencia federativa en vigor del deportista en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente 

a la convocatoria. 
 

6. Justificante del gasto y del pago: factura. De los gastos llevados a cabo por el deportista siempre y 
cuando sean objeto de la convocatoria para la obtención de estas ayudas. 
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Los solicitantes podrán autorizar al Ayuntamiento a consultar la información a la que se hace referencia 
en este artículo que conste en el archivo de otras administraciones públicas. 

 
La presentación de la solicitud supone la declaración responsable, por parte del solicitante, de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y estar al corriente de pago de los impuestos municipales y de carácter estatal. 
 
La firma de ambos progenitores en la solicitud, si procede por unidad familiar, autoriza al Ayto a solicitar 
los datos de renta de ambos en la AEAT. Si falta una firma debida de un progenitor en la solicitud, se 
podrá subsanar presentando la declaración de renta del mismo o cumplimentando Debidamente y 
adjuntando con la solicitud el documento de autorización de datos en la AEAT. 
 
El que la solicitud haya sido admitida no supone necesariamente la condición de beneficiario, condición 
que se obtendrá únicamente con la resolución de esta convocatoria. 

 
Finalizado el periodo de recepción de solicitudes y revisadas las mismas se elaborará un listado de 
solicitantes admitidos y otro de excluidos especificando el motivo de la exclusión. Los excluidos 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de las mismas para su 
subsanación, si trascurrido dicho plazo no se ha subsanado, se tendrá por desistida la solicitud. 

 
Las listas se publicarán en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y otros edificios municipales y en la 
sede electrónica municipal. El que la solicitud haya sido admitida no supone necesariamente la condición 
de beneficiario, condición que se obtendrá únicamente con la resolución de esta convocatoria. 

 
 
Artículo 6º. Instrucción del procedimiento. 

 
El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse en 
la propuesta de resolución. 
 
Evaluadas las solicitudes en los términos recogidos en esta convocatoria, el órgano instructor, a la vista 
del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará, debidamente motivada, la propuesta de 
resolución provisional, según las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la 
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.  

 
 
Artículo 7º Criterios de valoración. 
 
Una comisión de valoración designada al efecto en la correspondiente convocatoria procederá al examen 
y estudio de las solicitudes presentadas y elevará informe al órgano instructor del procedimiento, en el 
que se concretará el resultado de la valoración. 
 
El período transcurrido desde el último día de la presentación de las solicitudes y el decreto definitivo de 
resolución no podrá ser superior a tres meses. 
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La resolución de la concesión de la ayuda pone fin a la vía administrativa y podrán ser recurridos en las 
formas y plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. 
 
CRITERIOS VALORACION 
 
Se tendrá, en cuenta los resultados obtenidos en los 12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria 
de ayudas. 
 

1. Clasificaciones Autonómicas: 
 

CLASIFICACION PUNTOS 

1º AUTONOMICO 5 

2º AUTONOMICO 3 

3º AUTONOMICO 2 

 
2. Clasificaciones Nacionales:. 

 
CLASIFICACION PUNTOS 

1º NACIONAL 12 

2º NACIONAL 10 

3º NACIONAL 8 

4º NACIONAL 7 

5º NACIONAL 6 

6º NACIONAL 5 

7º NACIONAL 4 

8º NACIONAL 3 

9º NACIONAL 2 

10º NACIONAL 1 

 
3. Clasificaciones Europeas: 5 puntos más 

 
4. Clasificaciones Mundiales: 10 puntos más 

 
. Estas clasificaciones se entenderán a nivel individual, no teniéndose en cuenta las clasificaciones por 
equipos en cualquier modalidad. 
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5. Otras puntuaciones: 
 

CIRCUNSTANCIA PUNTOS 

DEPORTISTA CLUB LOCAL TEMPORADA EN 

CURSO 
5 

MINUSVALIA (>33%) 4 

HABER FORMADO PARTE ESCUELAS 

MUNICIPALES 
3 

MUJER  2 

 
 
ARTICULO 8º. Criterios de adjudicación de las becas 
 
Se establece un mínimo de 8 puntos para poder optar a una beca. La suma total de los puntos obtenidos 
por todos los deportistas en tiempo y forma las presentes becas y reúnan los requisitos para su concesión, 
se dividirán entre la cantidad total destinada (3.000 euros), obteniéndose de esta manera un valor punto, 
multiplicándose por los puntos obtenidos por cada deportista Dara como resultado la beca para cada uno 
de ellos. Se establece un máximo de 400 euros por beca/beneficiario. 

 
 
Artículo 9º. Justificación y abono de las ayudas. 
 
La entrega de justificante/s y documentación acreditativa (memoria descriptiva de la actividad 
subvencionada y facturas justificativas) deberá entregarse 10 días después de la publicación de la lista 
definitiva de las becas concedidas, en los medios habilitados para ello.  A los efectos de la comprobación 
de la documentación que sea presentada por la Sede electrónica se estará a lo establecido en la Ley 
19/2015. 
 
El abono de las ayudas se realizará por transferencia bancaria, tras la comprobación de la justificación y 
su aprobación. 
 
 
Artículo 10º. Obligaciones del beneficiario 
 
Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones señaladas en el art. 14 de la Ley 
38/2013, General de Subvenciones. 
 
 
Artículo 11º. Infracciones y sanciones. 
 
El régimen de infracciones, sanciones y personas responsables en relación con la presente Convocatoria 
será el establecido con carácter general en el título IV de la Ley General de Subvenciones. Las 
infracciones serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 
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Artículo 12º. Recurso contra la resolución de esta convocatoria. 
 
Contra la resolución de esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con 
carácter potestativo Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictara la 
resolución de Adjudicación o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de lo contencioso-administrativo. 
 

En El Escorial, a 29 de marzo de 2022 
 

El Alcalde Presidente 
Cristian Martín Palomo 

Responsable Área de Deportes 
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